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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 19 de 2007 
(Dicie1nbre 14) 

Por la cual se exPiden normas 
sobre el régimen del encaje de 

los establecilnientos de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República. 
en ejercicio de su atribuciones constitucio
nale y legale , en especial de la que le con
fiere el literal a) del artículo 16 de la Ley 31 
de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo e. El parágrafo 2 del artículo 1° de la 
Re alució n Externa 7 de 200 quedará a í: 

"Parágrafo r. El Banco de la República e ta
blee rá mediante reglamentación de carácter 
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general la cuentas del Plan nico de Cuen
tas (P C) y lo' formato de reporte de la 
uperintenclencia Financiera de Colombia, 

que deberán utilizar los establecimientos de 
crédito para calcular el encaje requerido ." 

Artículo 2°. 'e adiciona el ,iguiente parágra
fo al artículo 3° de la Re olución Externa i 

de 200 : 

"Parágrafo 3°. A partir de la primera bisemana 
de encaje requerido elel 2008, se aplicarán los 
siguiente ' porcentaje ele encaje marginal: 

a) Para los compromi o de tran ferencia, 
en operacione repo, que e pacten a un 
plazo menor de un me , que uperen el 
aldo existente a 7 de mayo de 2007, e 

les aplicará un porcentaje de encaje mar
ginal del 27%. 

b) Para lo compro m i os de tran ferencia en 
operaciones repo, que e pacten a un pla
zo igualo mayor a un me , e le aplicará 
un porcentaje de encaje marginal del 5%. 
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c) Para los compromisos de operacione 
por transferencia temporal de valores 
donde el originador recibe dinero como 
respaldo de la operación; y en los com
promiso de transferencia en operacio
ne imultánea , que e pacten a un 
plazo menor de un me, e le aplicará 
un porcentaje de encaje margina l del 
27 %. 

d) Para lo compromi o de operaciones 
por tran ferencia temporal de valore 
donde el originador recibe dinero como 
re paldo de la operación ; y en lo com
promiso de tran ferencia en operacio
ne imultánea , que e pacten a un 
plazo igualo mayor de un me , se le 
aplicará un porcentaje de encaje margi
nal del 5%. 

e) Para lo ' compromi os de tran fercncia, 
en operacionc repo ; por tran ferencia 
temporal de valore ; y en operacione 
imultánea con la Te orería General de 

la ación e le aplicará un porcentaje de 
encaje marginal. 

Lo previ to en e. te parágrafo no , e aplicará a 
la . operaciones realizada con entidade~ fi
nancieras } con el Banco de la República". 

Artículo 3°. Vigencia . E ta re olución rige a 
partir dCll publicación}' comenzará a apli
car e a partir de la bi emanal del cálculo del 
encaje requerido comprendida entre el 2 Y 
15 de enero de 2008. 

Dada en Bogotá, D. c. , a lo catorce (l'l) día 
del mes de diciembre de do mil iete (200 ). 

Óscar h lán Zuluaga Escobar 
Presidente 

Gerardo Hernández Correa 
ecretario 

Resolución Externa 20 de 2007 
(Dicien1bre 14) 

Por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública ex terna en los mercados 
d e capita les internaciona les. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de sus facu ltade constituciona
le y legale , en especial de la que le confie
ren lo Uterale c)) h) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992 . 

RE: ELVE: 

Art ículo 1°. in perjuicio del cumplimiento 
de lo demá reqlli ito e tablecidos por la ' 
norma vigente . en e pecial en materia pre-
upue tal y de crédito público. ) con el fin 

de a~egurar que u colocación 'le efectúe 
en condicione de mercado , los título en 
moneda extranjera que emita y coloque la . a
ción en lo mercados de capitale internacio
nales y cuyo recur o. se destinen a financiar 
apropiacione pre upue. tale para la vigen
cia fi cal del 2008, e lIjetarán a la .. iguien
te condicione financiera : 

Plazo: uperior a do año dependiendo del 
mercado a acceder. 

Interés: ta a fija o variable atendiendo a la 
condicione del mercado en la fecha de co
locación de lo títulos. con ujeción a lo 
límite que la Junta Directiva del Banco de la 
República eñale al Mini terio de Hacienda }' 
Crédito Público . 

Otros ga to y comisiones: los propio del 
mercado para e ta cla e de operacione . 
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Parágrafo: in el cumplimiento de las condi
cione previ tas en e ta re olución , lo títu
lo de que trata no podrán er ofrecido ni 
colocado . 

Artículo 2°. Dentro de los diez día iguien
te a la fecha de cada emisión, el Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público informará al 
Banco de la República obre el re ultado de 
la colocación de lo títulos a que e refiere la 
presente resolución . 

Artículo 3°. La presente re olución rige de -
de la fecha de u publicación . 

Dada en Bogotá, D. c., a lo ' catorce (1'1) día 
del mes de diciembre de dos mil iete (200 ). 

Óscar luán Zuluaga Escobar 

Pre idente 

Gerardo llernández Correa 

ecrelario 

~ '. ' 

Resolución Externa 21 de 2007 
(Diciembre 2 7) 

Por la cual se expiden normas en 
relación con las inversiones 

obligatorias en Títulos de 
Desarrollo Agropecuario y otras 
operaciones del Fondo para el 

Financiamiento del Sector 
Agropecuario (Finagro). 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de su facultade con tituciona
le y legale . en e pecial de la que le confie
re el artículo 58 de la ley 31 de 1992, en 
concordancia con lo previsto en lo nume
rales 1 y 2 del artículo 112, el literal c) nume
ral 2 del artículo 21 ,el numeral 2 del artículo 
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229 Y el literal a) del artículo 230 del Estatu
to Orgánico del istema Financiero , 

RES ELVE: 

Artículo 1°. El artículo 5° de la Re olución 
Externa 3 de 2000 de la Junta Directiva del 
Banco de la República quedará a í: 

"Artículo 5°. Colocaciones sustitutivas. Los 
e tablecimiento de crédito podrán compu
tar como colocacione su titutiva para el 
cumplimiento de su requerido de inversión 
el valor de la cartera agropecuaria otorgada 
con recur os propio que , ademá de cum
plir con lo ' requi ito que señale la Comi-
ión acional de Crédito Agropecuario para 

el rede cuento de lo pré tamo - en Finagro, 
no se encuentre en mora y reúna la condi
ciones financieras contempladas en la pre en
te re olución , de la iguiente manera : 

"i) Ha, ta el 100% del valor de la carrera vi
gente corre pondiente a pré tamo 
aprobado y de embol ado ' entre el 2"7 
de marzo de 1996 } el 31 de diciembre 
de 2007 , in inclUir lo prétamo. a pe
queño productore de que trata el nu
meral iv. de e. le literal. aprobado ' } 
desembol ado a partir del 1 de enero 
de 2000. 

"ii) I1a ta el 50% del valor de la cartera vi
gente corre pondicnte a prétamo 
aprobado y desembol ado a partir del 
1 de enero de 2008 , otorgado a gran
de productores. 

"iii) (la ta el 75°'Ó del valor de la cartera vi
gente corre pondiente a préstamo 
aprobado y de embol ado a partir del 
1 de enero de 2008 , otorgado a media
no productore. 

"iv) Ila ta el 120% del valor de la cartera vi
gente corre pondiente a pré tamos 
aprobado - y de embol ado a partir del 
1 de enero de 2000 otorgado a peque
ño productore . 
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" e entenderá por pequeños , medianos y 

grandes productore agropecuario la per
ona que reúnan lo requisito que eña

len el Gobierno Nacional y la Comi ión 
acional de Crédito Agropecuario dentro de 

sus competencia . 

"Parágrafo primero. Para efecto del presen
te artículo, e tomará en cuenta el promedio 
men ual de la cartera agropecuaria de cada 
trime tre calendario . 

"Parágrafo segundo. o e computará como 
cartera agropecuaria su titutiva de la inver
sión obligatoria aquella que corresponda a 
bonos de prenda ." 

Artículo 2°. Cómputo. La colocaciones u ti
rutiva de que trata e 'ta re olución eguirán 

computándo e de acuerdo con lo previ to 
en el artículo 1° de la Resolución 17° de 2007 . 

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución 
rige desde la fecha de u publicación y será 
aplicable para el cálculo y mantenimiento de 
inversiones en Título de De arrollo Agro
pecuario que se efectúen a partir del primer 
trime tre calendario de 2008. 

Dada en Bogotá. D. C., a lo veintisiete (27) 

día del me de diciembre del año do mil 
siete 

Óscar Iván Zuluaga Escobar 
Pre idente 

Gerardo Hernández Correa 
ecretaria 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dirección e)cclI-ónica jur-iscol http :// 

jl.lriscol.banrep .gov.co: 1025/ . el te. oto con1plcto de las le

yes. los decretos de carácter general. la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional y las nonnas y judsprudencia de 

las Aleas Cortes relacionadas con el Banco de la nepúhlica 

desde su creaciún en 1923 . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PlJBLICO 

Decretos 

4789 (d iciembre 12) 

Diario Oficial, 46.840, 12 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual se corrige un yerro tipográ
fico del Decreto 29"i2 del 3 de ago to 

de 2007. 
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4790 (d iciembre 12) 

Diario Oficial, "i6.840. 12 de diciem
bre de 200 . 

Por el cual se reaju 'tan los valores ab-
olutos del impue oto sobre vehícu

los automotores de que trata el 
artículo 1-i5 de la Ley ,*88 de 1998, 
para el año gravable 2008. 

4814 (diciembre 14) 

Diario Oficial, ,*6.842, 14 de diciem
bre de 2007. 
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Por el cual e modifica el Régimen 
General de Inversione de Capital del 
Exterior en Colombia y de capital co
lombiano en el exterior. 

4815 (diciembre 14) 

Diario Oficial, 46.8<72 , 14 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual e reglamenta el inciso 2 
del artículo 840 del Estatuto Tribu
tario . 

4816 (diciembre 14) 

Diario Oficial, ,"*6 .842, 14 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual se reglamenta el artículo 
73 del Estatuto Tributario. 

4817 (diciembre 14) 

Diario Oficial, ,"*6 .8-12, 1-1 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual 'e reaju ·ta impue to de 
timbre nacional por concepto de ac
tuacione ' que se cumplan en el exte
rior. 

4818 (diciembre 14) 

Diario Oficial, -f6.8 ... 2, 1 ... de diciem
bre de 200 . 

Por el cual se fijan los lugare y pla
zo para la pre entación de las decla
raciones tributaria y para el pago de 
lo impuesto , anticipos y retencio
nes en la fuente y e dictan otras dis
posicione . 

4819 (diciembre 14) 

Diario Oficial, -16.8,*2 1,"* de diciem
bre de 200 . 

Por el cual 'e modifica la e tructura 
de Central de Inversione . A. Cl A y 
se dictan otras di po iciones. 

4874 (diciembre 20) 

Diario Oficial, 46.8,*8, 20 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual e ordena la emi ión de 
"Títulos de Tesorería (TES) Clase B" 
de tinado a financiar apropiacione 
del Pre upuesto General de la Nación 
y efectuar operaciones temporales de 
Te ore da correspondiente a la vigen
cia fiscal del año 2008. 

4875 (diciembre 20) 

Diario Oficial, 46.848, 20 de diciem
bre de 200 . 

Por el cual e aprueba el programa de 
enajenación de la accione que la 
Nación-Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público posee en el Banco Popu
lar '. A. 

4879 (diciembre 21) 

Diario Oficial, ,*6.8'i9, 21 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual se modifica parcialmenle 
el Decreto 2685 de 1999. 

4888 (diciembre 21) 

Diario Oficial, ,*6.8'f9, 21 el diciem
bre ele 200 . 

Por el cual e modifica el artículo 13 
del Decreto 20 de 2001 , modificado 
por lo decreto 3215 de 2002 , 116 
de 2204, 33 de 2005 2333 de 2006 y 
534 ele 2007. 

4889 (diciembre 21) 

Diario Oficial, 46.849, 21 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual e modifica el artículo 12 
del Decreto 610 de 2005. Por el cual 
e ordena la disolución y liquidación 

del Banco Cafetero S. A. 
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4944 (diciembre 21) 

Diario Oficial, 'i6.853, 26 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual e lIquida el Presupuesto 
General de la ación para la vigencia 
fi cal de 2008, e detallan la apro
piacione y e da ifican y definen lo 
ga tos . 

4951 (diciembre 27) 

Diario Oficial, 'i6.85-+ , 27 de diciem
bre de 200 . 

Por el cual se reglamenta parcialmen
te el parágrafo del altículo 38 de la Le) 
1151 de 2007 . 

4980 (diciembre 27) 

Diario Oficial, -+6.85-+, 2' de diciem
bre de 200""'. 

Por el cual se reglamenta parcialmen
te el E tatulo Tributario . 

4982 (diciembre 27) 

Diario Oficial. 16.85-+ , 27 de diciem
bre de 200"" 

Por el cual 'C e tablece el incremen[Q 
en la cotización para el sistema gene
ral de pen ione a partir del año 2008, 
de conformidad con la leyes 1122 de 
2007 y 797 de 2003. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL 

Decretos 

4805 (diciembre 13) 

Diario Oficial, 16.811 , 13 de diciem
bre de 200 . 

Por el cual ~e modifica la estructura 
del Banco Agrario de Colombia . A. 

4915 (diciembre 26) 

Diario Oficial. -+6.853, 26 de diciem
bre de 2007 . 

Por el cual se modifica parcialmente 
el Decreto 1292 de 2003. 

4983 (diciembre 28) 

Diario Oficial, -+6.855 , 28 de diciem
br de 2007. 

Por el cual se reglamenta la Le} 1152 
de 200' en lo relati\"O a la clarifica Ión 
de la situación de las tierra desde el 
punto de vista de u propiedad, y el 
de linde de las tierra ' del dominio de 
la ación, e e~tablecen lo procedi
miento re pectivos y e dictan otra 
di po icione . 

4984 (diciembre 28) 

Diario Oficial, -+6.855, 28 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual 'e reglamenta parcialmen
te la Ley 1152 de 200 en lo relaciona
do con el ub idio para compra de 
tierra, e e tablecen lo procedimien
[Q operativos y se dictan otras di po-
icione . 
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MINISTERIO DE lA 

PROTECCIÓN SOCIAL 

Decretos 

4856 (diciembre 18) 

Diario Oficial, 46.8-t7, 19 de dIciem
bre de 2007. 

Por el cual e modifica el artículo SS 
del Decreto 3770 de 200-t. 

4858 (diciembre 18) 

Diario Oficial, -:t6.8-0, 19 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual e modifica el artículo 26 
del Decreto 1861 de 2006. 

4877 (diciembre 20) 

Diario Oficial, -t6.8-t8, 20 de diciem
bre de 200". 

Por el cual e modifica parcialmente 
el Decreto 2131 de 2003 re di tan 
otra di po iciones . 

4956 (diciembre 27) 

Diario Oficial, ,,*6 .854, 27 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual e modifica parcialmente 
el Decreto 2699 de 200 

4965 (diciembre 27) 

Diario Oficial, 46.854, 27 de diciem
bre de 200 . 

Por el cual e fija el alario mínimo 
legal. 

4966 (diciembre 27) 

Diario Oficial, 46.854. 27 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual e establece el auxilio de 
transporte . 

MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TCRISMO 

Decretos 

4712 (diciembre 5) 

Diario Oficial, -:t6 .833 , 5 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual e reglamentan alguno 
a pectos procedimentale de las ne
gociaciones comerciale internaciona
les . 

4832 (diciembre 17) 

Diario Oficial, "*6 .846, 18 de diciem
bre de 200 . 

Por el cual se modifica el arancel de 
aduana . 

4918 (diciembre 26) 
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Diario Oficial, 46.853, 26 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual se adiciona un parágrafo a 
lo artículo 69 y 102, respectivamen
te , ambos del Decreto 2649 de 1993. 
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.' . 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL 

Decreto 

4780 (diciembre 12) 

Diario Oficial, '!6 .840, 12 de diciem
bre de 2007, p. 15. 

Por el cual e e tablece la tran feren
cia de lo recur o del sub idio fami
liar de vivienda urbana a cuenta de 
ahorro, para lo hogare afectado por 
situación de de a tre, situación de ca
lamidad pública o emergencia que e 
pre. enten o puedan acaecer por even
tos de origen natural. 

.' . 

MI ISTEIU() DE MI AS 

Y b bRC,ÍA 

Decretos 

4823 (diciembre 14) 

Diario Oficial, 46.8"12 , l'! de diciem
bre de 200 . 

Por el cual se modifican lo decreto 
2560, 2561 , 2568 2569 Y 2570 del 6 de 
julio de 200 . lo cuale fueron corre
gido mediante el Decreto J2'!2 de 
200 . 
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4977 (diciembre 27) 

Diario Oficial, '!6 .85'!, 2 de diciem
bre de 2007 . 

Por el cual se modifica el decreto de 
200 que e tablece la políticas gene
rale en relación con la actividad de 
comercialización del ervicio de ener
gía eléctrica y e dictan otra dispo i
cione . 

" " . 

MINISTERIO 

DEL TRANSPORTE 

Decreto 

4826 (diciembre 14) 

Diario Oficial, '!6 .8"i 2, l'f de diciem
bre de 200 . 

Por el cual e modifica el artículo 3 del 
Decreto 1800 de 2003 

DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PIANEACIÓN 

Decretos 

4848 (diciembre 18) 

Diario Oficial, 46.8'! , 19 de diciem
bre de 200 . 
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Por medio del cual e reglamentan lo 
artículo 30 y 31 del Decreto ley 254 
de 2000, modificados por los artícu
lo 16 y 17 de la Ley 1105 de 2006. 

4899 (diciembre 21) 

Diario Oficial, 46.849 21 de diciem
bre de 200 . 

Por el cual e reglamenta parcialmen
te el artículo 85 de la Le 715 de 2001. 

4962 (diciembre 27) 

Diario Oficial, 46.854. 27 de diciem
bre de 2007. 

Por el cual e determinan lo ' porcen
taje de incremento de lo avalúo 
cata trale ' para la vigencia de 2008. 

~ 
;~~ 

11l I 'TEHI() DE RLIACI() ES 

EXTERIORES 

Decreto 

4898 (diciembre 21) 

Diario Oficial, 46.8'*9, 21 de diciem
bre de 200 . 

Por medio del cual ' C promulga la 
"Convención de la acione nida 
contra la Corrupción", adoptada por 
la A amblea General de la acione 
'nida , en ueva York, el 31 de octu

bre de 2003. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL 

Decreto 

4950 (diciembre 27) 

Diario Oficial, ,*6 .849, 2 de diciem
bre de 2007, 

Por el cual e fijan la tarifa ' mínima 
para el cobro de lo ervicio de vigi
lancia y eguridad privada pre tado 
por la empresas y/o cooperativa de 
vigilancia y eguridad privada. 

S PEIUNTEl DE~CIA 

FI A CII~RA DE C< )L()MBIA 

Resolución 

2112 (diciembre 05) 

Modifica la Resolución 0'197 de 2003 
de la anterior Superintendencia de Va
lores, para incluir como u uarios a las 
entidade que admini tren i tema ' 
de negociación y regi tro de divisas, y 
a la sociedade admini tradoras de 
si tema de campen ación y liquida
ción de divi a . 

Cartas circulares 

080 (diciembre 04) 

5 

Divulga la DTF pensional aplicable a 
lo bonos pensionale - Decreto 1299 
de 1994. 
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081 (diciembre 07) 

Informa la rentabilidad mlnima obli
gatoria de los fondos de cesantía para 
el período comprendido entre el 30 
de noviembre de 2005 y el 30 de no
viembre de 2007 y de lo fondos de 
pensiones obligatorias para el perío
do comprendido entre el 30 de no
viembre de 2004 y el 30 de noviembre 
de 200' . 

082 (diciembre 11) 

Informa el índice de bursatilidad ac
cionaria de noviembre de 2007. 

083 (diciembre 12) 

Recuerda la realización de la prueba 
contables y de formatos e tablecidas 
en la Circular Externa O 16 de 200 y 
en la resolucione. ,,*29 y 1865 de 
2007 . 

084 (diciembre 14) 

Informa la variación de lo portafolio 
de referencia el 03 de diciembre de 
200" . 

085 (diciembre 14) 

Modifica la metodolugía de cálculo 
del período de encaje que , e inicia el 
28 de noviembre de 2007 . 

086 (diciembre 21) 

Imparte in truccione relacionadas 
con el informe de seguimiento de la 
actividade para la implementación y 
aju te del Si tema de Admini tración 
de Riesgo de Lavado de Acti o y de la 
Financiación del Terrori mo - SAR
LAFT. 
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Cartas circulares externas 

061 (diciembre 14) 

lodifica el Capítulo Décimoprimero 
del Título 1 de la Circular Básica J urí· 
dica, denominado "In truccione re· 
lativas a la administración del riesgo 
de lavado de activos y de la financia
ción del terrorismo" y su anexo J, 
Il, nI. rv. v y VI. 

062 (diciembre 14) 

Imparte in trucciones relativa a la 
prevención y control de lavado de ac
tivo y de la financiación del terro
rí mo. 

063 (diciembre 21) 

Imparte instrucciones obre la termi
nación ordenada de la operaciones 
, imultánea realizadas como deriva
dos con base en el numeral 2.8 del 
Capítulo XVIII de la Circular bá ica 
contable y financiera . 

064 (diciembre 21) 

Imparte tntruccione relacionada 
con la integración del régimen nor
mativo de la uperintendencia Finan
ciera de Colombia obre valoración y 
contabilización de inver iones. 
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BANCO 

DE LA REPéBLICA 

Resoluciones externas 

019 (diciembre 14) 

Por la cual se expiden norma obre 
el régimen del encaje de lo estableci
mientos de crédito. 

020 (diciembre 14) 

Por la cual se eñalan la condicione 
financieras a las cuales debe sujetar e 

la ación para colocar título de deu
da pública externa en los mercados 
de capitales internacionale . 

021 (diciembre 27) 
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Por la cual e expiden norma en rela
ción con la inver iones obligatoria 
en títulos de de arrollo agropecuario 
y otras operacione del Fondo para el 
Financiamiento del ector Agropecua
rio (F i nagro ) . 
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